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A TODOS LOS INTERESADOS EN EL PROCESO ELECTORAL FED AS 2024.  
 
 

NOTA INFORMATIVA 
 
Proceso electoral FEDAS 2024. 
 
Asunto: circunscripciones electorales para proceder  a las votaciones de los distintos 
estamentos de la asamblea general.  
 
 
Reunida la Junta Electoral de la Federación Española de Actividades Subacuáticas 
(FEDAS), y estando presentes Don Joan Pere Samsó Bas, en calidad de Presidente; Doña 
Elsa Romero González, en calidad de Secretaria; y Don Jorge Amilibia Estrany en calidad 
de vocal, todos ellos miembros titulares de la citada Junta, COMUNICA: 
  
Que atendiendo la renuncia de la FEDERACION MADRILEÑA DE ACTIVIDADES 
SUBACUÁTICAS al uso de su estructura federativa para poder realizar las votaciones a los 
estamentos asamblearios pertinentes y la solicitud de la FEDERACION CANTABRA DE 
ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS (FCAS) a ser incluida en el art. 18.6 del Reglamento 
FEDAS, así como el error detectado con la no inclusión de la FEDERACIÓN CASTELLANO 
MANCHEGA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS (FCMAS) en la relación de federaciones 
que constan en el apartado 6 del art. 18 -debiéndose corregir de oficio este error-, esta junta 
electoral ha acordado aceptar las enmiendas referenciadas de manera que las 
federaciones autonómicas que utilizarán sus estruct uras federativas para poder 
realizar las votaciones a los estamentos asambleari os son las siguientes:  

 

- FEDERACIÓN ANDALUZA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS 
- FEDERACIÓN DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS DEL PRINCIPA DO DE 

ASTURIAS 
- FEDERACIÓN BALEAR DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS 
- FEDERACIÓN CASTELLANO LEONESA DE ACTIVIDADES SUBACU ÁTICAS 
- FEDERACIÓN CASTELLANO MANCHEGA DE ACTIVIDADES SUBAC UÁTICAS 
- FEDERACIÓN CATALANA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS. 
- FEDERACIÓN CANARIA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 
- FEDERACIÓN CANTABRA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 
- FEDERACIÓN GALLEGA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS. 
- FEDERACIÓN DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS DE LA REGIÓN  DE MURCIA 
- FEDERACIÓN DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS DE LA COMUNI DAD 

VALENCIANA 
- FEDERACIÓN VASCA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 
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Los electores pertenecientes a las FFAA que no han prestado a FEDAS su estructura 
federativa para el proceso electoral, deberán efect uar su voto mediante correo o de 
forma presencial,  en la sede social de la Federación Española de Actividades 
Subacuáticas, sita en la calle Aragó, nº 517, 5º 1ª de Barcelona (08013). 

Siendo estas las siguientes: 

 

- FEDERACIÓN ARAGONESA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS. 

- FEDERACIÓN CEUTI DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 

- FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 

- FEDERACIÓN MADRILEÑA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS. 

- FEDERACIÓN MELILLENSE DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS  

- FEDERACIÓN NAVARRA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS  

- DELEGACION DE LA RIOJA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS  

 
 
 
Recordamos a todos los electores que EL PLAZO PARA SOLICITAR LA INCLUSIÓN 
EN EL CENSO NO PRESENCIAL FINALIZA EL DIA 12 DE JUL IO DE 2024, debiendo 
solicitarlo a través del correo electrónico elecciones@fedas.es. 
 
 
Y para que así conste y surja los efectos oportunos, se firma en Barcelona, a diez de julio de 
dos mil veinticuatro.  
 

 
Fdo.: Sr. Joan Pere Samsó Bas 
Presidente Junta Electoral FEDAS 


